
El pasado sábado se publicó en el Boletín Oficial del Estado,
la Orden SND/399/2020, de 9 de mayo, para la flexibilización
de determinadas restricciones en aplicación de la fase 1 del
Plan para la transición hacia una nueva normalidad (“Orden
399”).
 
La Orden 399 establece, entre otras cuestiones, las
condiciones para la reapertura de establecimientos y locales
comerciales minoristas y de prestación de servicios
asimilados en los territorios que constan en su Anexo (por
ahora, no están incluidas en dicho anexo, por ejemplo, ni
Madrid ni Barcelona) que se aplicarán desde el día 11 de
mayo de 2020.
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ORDEN SND/399/2020, de 9 de
mayo, para la flexibilización de
determinadas restricciones en
aplicación de la fase 1 del Plan
para la transición hacia una
nueva normalidad

Condiciones de
reapertura para
el sector Retail

 



 

 

 

Tener una superficie útil de exposición y venta igual o inferior a 400
metros cuadrados.
Limitar al 30 % el aforo en los locales comerciales. En
establecimientos con varias plantas, se deberá guardar esta misma
proporción en cada una de ellas. 
Garantizar una distancia mínima de dos metros entre clientes. En los
locales comerciales en los que no sea posible mantener dicha
distancia, se permitirá únicamente la permanencia dentro del local
de un cliente. 
Contemplar e implementar una serie medidas de higiene, aforo y
protección para el personal y los clientes.
Establecer un horario de atención preferente para mayores de 65
años. 
Posibilidad de establecer sistemas de recogida en el local de los
productos adquiridos, siempre que se garantice una recogida
escalonada que evite aglomeraciones en interior del local o su
acceso. 

La vigilancia del cumplimiento de estas medidas se atribuye de forma
amplia a los servicios de inspección municipales, autonómicos o de
policía especial y se establece que éstos serán los competentes para la
instrucción de procedimientos sancionadores. No obstante, la Orden
399 no efectúa previsiones concretas sobre las infracciones y sanciones
aplicables, sino que se remite para ello a la legislación sectorial
aplicable. Por lo tanto, entendemos que éstas estarán en función del
órgano sancionador (local, autonómico, estatal) y de la norma sectorial
que se aplique (por ejemplo, en materia de salud, comercio y consumo
o prevención de riesgos laborales).
 
Los establecimientos y locales comerciales minoristas y de actividades
de servicios profesionales cuya actividad se hubiera suspendido en
virtud de lo dispuesto en el Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, por
el que se declara el estado de alarma (a excepción de aquellos que
tengan una superficie de más de 400 metros cuadrados, así como de
aquellos que tengan carácter de centro comercial o de parque
comercial, o que se encuentren dentro de los mismos sin acceso
directo e independiente desde el exterior), podrán abrir si están
ubicados dentro de los territorios indicados en el Anexo cumpliendo
una serie de requisitos. 
 

Requisitos:
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Requisitos generales
para la apertura  



 

 

 

Asimismo, podrán proceder a su reapertura al público, mediante la
utilización de la cita previa, los concesionarios de automoción, las
estaciones de ITV y los centros de jardinería y viveros de plantas.
Igualmente, podrán proceder a su reapertura al público las entidades
concesionarias de juego público de ámbito estatal, a excepción de
aquellos que se encuentren ubicados dentro de centros comerciales o
parques comerciales, sin acceso directo e independiente desde el
exterior.
 

Medidas de higiene exigibles a los establecimientos y locales con
apertura al público: 
 
- Se realizarán, al menos dos veces al día, una limpieza y desinfección
de las instalaciones con especial atención a las superficies de contacto
más frecuentes como pomos de puertas, mostradores, muebles,
pasamanos, máquinas dispensadoras, suelos, teléfonos, perchas, carros
y cestas, grifos, y otros elementos de similares características,
conforme a las siguientes pautas: o Una de las limpiezas se realizará,
obligatoriamente, al finalizar el día siguiendo las pautas que indica la
Orden 399.
 
- Para dicha limpieza se podrá realizar, a lo largo de la jornada y
referentemente a mediodía, una pausa de la apertura dedicada a tareas
de mantenimiento, limpieza y reposición. Estos horarios de cierre por
limpieza se comunicarán al consumidor por medio de cartelería visible
o mensajes por megafonía.
 
- Asimismo, se realizará una limpieza y desinfección de los puestos de
trabajo en cada cambio de turno, con especial atención a mostradores
y mesas u otros elementos, mamparas, teclados, terminales de pago,
pantallas táctiles, herramientas de trabajo y otros elementos
susceptibles de manipulación, prestando especial atención a aquellos
utilizados por más de un trabajador.
 
- Las medidas de limpieza se extenderán no solo a la zona comercial, si
no también, en su caso, a zonas privadas de los trabajadores, tales
como vestuarios, taquillas, aseos, cocinas y áreas de descanso. 
 
- Se procederá al lavado y desinfección diaria de los uniformes y ropa
de trabajo (o las prendas utilizadas por los trabajadores en contacto
con clientes), que deberán lavarse de forma mecánica en ciclos de
lavado entre 60 y 90 grados.  
 
- Se deben realizar tareas de ventilación en las instalaciones, como
mínimo, de forma diaria y por espacio de cinco minutos. 
 
- No se utilizarán los aseos de los establecimientos comerciales por
parte de los clientes, salvo en caso de que resultara estrictamente
necesario. En este último caso, se procederá de inmediato a la limpieza
de sanitarios, grifos y pomos de puerta.
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- Se fomentará el pago con tarjeta u otros medios que no supongan
contacto físico entre dispositivos. Se limpiará y desinfectará el datáfono
tras cada uso, así como el TPV si el empleado no es siempre el mismo. 
 
- Se deberá disponer de papeleras, a ser posible con tapa y pedal, en los
que poder depositar cualquier material desechable. Deberán limpiarse
al menos una vez al día.
 

Medidas de higiene y/o prevención para el personal que preste
servicios en los establecimientos y locales que abran al público:
 
- El titular deberá cumplir, en todo caso, con las obligaciones de
prevención de riesgos establecidas en la legislación vigente, tanto con
carácter general como de manera específica para prevenir el contagio
del COVID-19.
 
- Se asegurará de que todos los trabajadores cuenten con equipos de
protección individual adecuados al nivel de riesgo y de que tengan
permanentemente a su disposición, geles hidroalcohólicos con
actividad virucida autorizados y registrados por el Ministerio de
Sanidad para la limpieza de manos, o cuando esto no sea posible, agua
y jabón. 
 
- El uso de mascarillas será obligatorio cuando no pueda garantizarse la
distancia de seguridad interpersonal de aproximadamente 2 metros
entre el trabajador y el cliente o entre los propios trabajadores. 
 
- Todo el personal deberá estar formado e informado sobre el correcto
uso de los citados equipos de protección. 
 
- Lo anterior será también aplicable todos los trabajadores de terceras
empresas que presten servicios en el local o establecimiento, ya sea
con carácter habitual o de forma puntual. 
 
- El fichaje con huella dactilar será sustituido por cualquier otro
sistema de control horario que garantice las medidas higiénicas, o bien
se deberá desinfectar el dispositivo de fichaje antes y después de cada
uso, advirtiendo a los trabajadores de esta medida. 
 
- La disposición de los puestos de trabajo, la organización de los turnos
y el resto de condiciones de trabajo se modificarán, para garantizar la
distancia de seguridad interpersonal mínima de 2 metros entre los
trabajadores, siendo esto responsabilidad del titular de la actividad
económica o de la persona en quien este delegue. o La distancia entre
trabajador y cliente durante todo el proceso de atención al cliente será
de al menos 1 metro cuando se cuente con elementos de protección o
barreras, o de aproximadamente 2 metros sin estos elementos. 
 
- Asimismo, las medidas de distancia previstas en esta orden deberán
cumplirse, en su caso, en los vestuarios, taquillas y aseos de los
trabajadores, así como en las áreas de descanso, comedores, cocinas y
cualquier otra zona de uso común.
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Medidas relativas a la higiene aplicables a los clientes, en el interior
de establecimientos y locales:
 
- El tiempo de permanencia en los establecimientos y locales será el
estrictamente necesario para que los clientes puedan realizar sus
compras o recibir la prestación del servicio. 
 
- En los establecimientos en los que sea posible la atención
personalizada de más de un cliente al mismo tiempo deberá señalarse
de forma clara la distancia de seguridad interpersonal de dos metros
entre clientes, con marcas en el suelo, o mediante el uso de balizas,
cartelería y señalización. En todo caso, la atención a los clientes no
podrá realizarse de manera simultánea por el mismo trabajador. 
 
- Los establecimientos y locales deberán poner a disposición del
público dispensadores de geles hidroalcohólicos con actividad virucida
autorizados y registrados por el Ministerio de Sanidad, en la entrada del
local, y deberán estar siempre en condiciones de uso. 
 
- En los establecimientos y locales comerciales que cuenten con zonas
de autoservicio, deberá prestar el servicio un trabajador del
establecimiento, con el fin de evitar la manipulación directa por parte
de los clientes de los productos. 
 
- No se podrá poner a disposición de los clientes productos de prueba
no destinados a la venta como cosméticos, productos de perfumería, y
similares que impliquen manipulación directa por sucesivos clientes.
 
- En los establecimientos del sector comercial textil, y de arreglos de
ropa y similares, los probadores deberán utilizarse por una única
persona y después de su uso se limpiarán y desinfectarán. 
 
En caso de que un cliente se pruebe una prenda que posteriormente
no adquiera, el titular del establecimiento implementará medidas para
que la prenda sea higienizada antes de que sea facilitada a otros
clientes. Esta medida será también aplicable a las devoluciones de
prendas que realicen los clientes.
 

Medidas en materia de aforo para los establecimientos y locales
abiertos al público: 
 
- Deberán exponer al público el aforo máximo de cada local y asegurar
que dicho aforo, así como la distancia de seguridad interpersonal de
dos metros se respeta en su interior, mediante sistemas que permitan
el recuento y control del aforo, y que deberá incluir a los propios
trabajadores. 
 
- La organización de la circulación de personas y la distribución de
espacios deberá modificarse, cuando sea necesario, para garantizar las
distancias de seguridad. 
 
- Preferiblemente, siempre que un local disponga de dos o más
puertas, se podrá establecer un uso diferenciado para la entrada y la
salida.
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ANEXO - Unidades Territoriales a las que se aplica la Fase 1 recogida
en la Orden 399:
 
1. En la Comunidad Autónoma de Andalucía, las provincias de Almería,
Córdoba, Cádiz, Huelva, Jaén y Sevilla. 
 
2. En la Comunidad Autónoma de Aragón, las provincias de Huesca,
Zaragoza y Teruel. 
 
3. En la Comunidad Autónoma del Principado de Asturias, toda la
provincia de Asturias. 
 
4. En la Comunidad Autónoma de Illes Balears, las Islas de Mallorca,
Menorca, Ibiza y Formentera. 
 
5. En la Comunidad Autónoma de Canarias, las Islas de Tenerife, Gran
Canaria, Lanzarote, Fuerteventura, La Palma, La Gomera, El Hierro y La
Graciosa. 
 
6. En la Comunidad Autónoma de Cantabria, toda la provincia de
Cantabria.
 
7. En la Comunidad Autónoma de Castilla y León, las siguientes zonas
básicas de salud: a) En la provincia de Ávila, la zona básica de salud de
Muñico. b) En la provincia de Burgos, las zonas básicas de salud de
Sedano, Valle de Losa, Quintanar de la Sierra, Espinosa de los Monteros,
Pampliega y Valle de Mena. c) En la provincia de León, las zonas básicas
de salud de Truchas, Matallana de Torio y Riaño. d) En la provincia de
Palencia, la zona básica de salud de Torquemada. e) En la provincia
Salamanca, las zonas básicas de salud de Robleda, Aldeadávila de la
Ribera, Lumbrales y Miranda del Castañar. f) En la provincia de Soria, la
zona básica de salud de San Pedro Manrique. g) En la provincia de
Valladolid, las zonas básicas de salud de Alaejos, Mayorga de Campos y
Esguevillas de Esgueva. h) En la provincia de Zamora, las zonas básicas
de salud de Alta Sanabria, Carbajales de Alba, Tábara, Santibáñez de
Vidriales, Alcañices (Aliste), Corrales del Vino y Villalpando. 
 
8. En la Comunidad Autónoma de Castilla-La Mancha, las provincias de
Guadalajara y Cuenca. 
 
9. En la Comunidad Autónoma de Cataluña, las regiones sanitarias de
Camp de Tarragona, Alt Pirineu i Aran, y Terres de l’Ebre. 
 
10. En la Comunidad Valenciana, los siguientes departamentos de
salud: a) En la provincia de Castellón/Castelló, Vinaròs. b) En la
provincia de Valencia/València, Requena, Xàtiva-Ontinyent y Gandia. c)
En la provincia de Alicante/Alacant, Alcoi, Dénia, La Marina Baixa, Elda,
Orihuela y Torrevieja. 
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11. En la Comunidad Autónoma de Extremadura, las provincias de
Cáceres y Badajoz.
 
12. En la Comunidad Autónoma de Galicia, las provincias de Lugo, A
Coruña, Ourense y Pontevedra.
 
13. En la Región de Murcia, toda la provincia de Murcia.
 
14. En la Comunidad Foral de Navarra, toda la provincia de Navarra.
 
15. En la Comunidad Autónoma del País Vasco, los territorios históricos
de Araba/Álava, Bizkaia y Gipuzkoa.
 
16. En la Comunidad Autónoma de La Rioja, toda la provincia de La
Rioja.
 
17. La Ciudad Autónoma de Ceuta.
 
18. La Ciudad Autónoma de Melilla.
 
Para el resto de territorios, las condiciones de apertura al público de
comercios y servicios son, por ahora, las contenidas en la Orden
SND/388/2020, de 3 de mayo, por la que se establecen las condiciones
para la apertura al público de determinados comercios y servicios, y la
apertura de archivos, así como para la práctica del deporte profesional
y federado, aplicable a la Fase 0.
 
En cualquier caso, toda empresa que decida reanudar su actividad
deberá verificar previamente la normativa sectorial aplicable, así como
seguir las recomendaciones del Ministerio de Sanidad y cumplir con las
medidas en materia de Prevención de riesgos laborales, todo ello bajo
la coordinación y cumpliendo con las indicaciones de los servicios de
prevención de riesgos laborales, disponiendo además de un protocolo
preventivo de reanudación de la actividad en función del sector y para
cada una de las fases de la desescalada.
 
Orden 399/2020 
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https://www.boe.es/boe/dias/2020/05/09/pdfs/BOE-A-2020-4911.pdf)


 

 
Barcelona -

Aribau, 185
08021

Tel.:+34 934 157 575
 

Madrid -
Paseo de Recoletos, 16 

28001
Tel.: +34 913 100 456

 
Sevilla - 

Balbino Marrón, 3
Planta 5ª-17 

(Edificio Viapol)
41018

Tel.: +34 954 657 896
 
 

www.marimon-abogados.com

 

Para cualquier información sobre el contenido de esta publicación,
estamos todos los miembros del Despacho a su disposición. 

Marimón Abogados es un despacho fundado en 1931 que
ofrece servicios legales en todas las áreas del Derecho y que
cuenta con oficinas en Barcelona, Madrid y Sevilla.  
 

Este documento es una recopilación de información jurídica elaborada por

Marimón Abogados . La información que se incluye en el mismo no constituye

asesoramiento jurídico alguno . Los derechos de propiedad intelectual sobre este

documento son titularidad de Marimón Abogados . Queda prohibida la

reproducción en cualquier medio , la distribución , la cesión y cualquier otro tipo

de utilización de este documento , ya sea en su totalidad , ya sea de forma

extractada , sin previa autorización . 
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